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PERFILES - LLAMADO A CONCURSO EXTERNO PARA VINCULACION 
TEMPORAL APROBADO RES. FADA N° 161/2025 

 

 
Los documentos requeridos para la presentación del concurso serán: 

 Una carta de intención (formato a cargo del postulante) 
 Una declaración jurada de disponibilidad horaria 
 El currículum vitae en formato UNA actualizado del profesional, con los avales 

correspondientes. 
 Copia de cédula de identidad civil 

 
Es imprescindible que el candidato/a esté en condiciones de ser contratado, 
inmediatamente, en caso de ser elegido. Esto implica estar libre de cualquier tipo de 
restricciones dentro del marco legal establecido para la contratación de profesionales 
en la función pública. 
 
El seleccionado que quede en la posición número 1:  será adjudicado con el cargo de 
Docente Técnico I, con una remuneración de Gs. 5.666.452, con una carga horaria 
semanal de 30 horas. 
 
El seleccionado que quede en la posición número 2: será adjudicado con el cargo de 
Docente Técnico III, con una remuneración de Gs. 2.640.128, con una carga horaria 
semanal de 15 horas. 
 
Los documentos serán recibidos exclusivamente a través del correo de 
postulaciones@fada.una.py en formato PDF, en el asunto del correo deberá 
indicar nombre y apellido del postulante y cargo al que aspira. 
 
PERFIL DE LOS CARGOS: 
 

 Profesional Egresado de la Carrera de Arquitectura 
 Especialización en didáctica universitaria y/o formación complementaria en 

gestión y planificación orientado a lo urbano. 
 Se valorará experiencia específica vinculada a la UP FADA UNA (TFG P o 

consultoría) y/o experiencia en el sector público en el área de gestión y 
planificación de proyectos de gran envergadura integrando equipos 
multidisciplinarios. 

 Criterios técnicos relevantes, conocimiento avanzado de plataformas BIM, 
CAD, Suite de Adobe 

 Manejo avanzado del idioma Inglés (Habla, Lee, Escribe) 
 Manejo básico del idioma Guaraní (Habla, Lee, Escribe) 

 
TIPO DE VINCULACION: Nombramiento Temporal 
 
PERIODO DE VINCULACIÓN: Del 01 de marzo de 2025 al 31 de diciembre de 2025 
 
 


